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Doctora: 
LAURA MARCELA GUERRERO REMOLINA 
Juez Segundo Promiscuo Municipal de Saravena 
 
 
Ref: Proceso Declarativo de Pertenencia 
        Demandante: Jairo Elver Velandia Niño y Esperanza Velandia Niño  
        Demandados: Gloria Helena Velandia Niño y Otros 
        Asunto:   Contestación a la Demanda 
        Radicado: 2021-00406 
 
DAIRA ALEXANDRA CUADROS APARICIO, identificada con Cedula de 
Ciudadanía 1.098.712.127 expedida en Bucaramanga, y Tarjeta Profesional de 
Abogado Nº 323.517 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 
apoderada de la demandada SARA VELANDIA NIÑO, mayor de edad, identificada 
con cedula de ciudadanía No 68.245.092 de Saravena, domiciliada en Cúcuta, 
quienes concurren al presente proceso en su condición de Herederas Determinadas  
de la señora ROSA INES NIÑO (Q.E.P.D) con el debido respeto y dentro de la 
oportunidad procesal correspondiente, me dispongo a dar contestación a la 
demanda  de Pertenencia interpuesta por Jairo Elver Velandia Niño y Esperanza 
Velandia Niño en nuestra contra, propósito que desarrollo en los siguientes 
términos: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

Al Hecho 2.1: No es Cierto, es verdad que la señora Rosa Inés se encontraba 
enferma y lo hizo saber a sus hijos para que la acompañaran en su enfermedad, 
pero no es verdad que haya hecho referencia a distribución de bienes entre sus 
hijos. 
 
Al Hecho 2.2: No es Cierto, los demandantes de manera deliberada faltan a la 
verdad, pues son conscientes que quien asumió la responsabilidad de la finca objeto 
de usucapión una vez ocurrida la muerte de la señora Rosa Inés Niño fue el señor 
Aureliano Bonilla Delgado (hijo no reconocido de la señora Rosa Inés Niño), con 
posterioridad asumió dicho rol el señor Betuel Bonilla Niño, con posterioridad el 
señor Betuel Bonilla Niño compartió con el demandante Jairo Velandia, finalmente 
por la agresividad del señor Jairo Velandia y algunos de sus hijos hacia el señor 
Betuel Bonilla, este se retira de la finca aproximadamente en el año 2012, con 
posterioridad a esta fecha es que la demandante Esperanza Velandia Niño  aparece 
en el predio objeto de usucapión. 
 
Al Hecho 2.3: No es cierto, dicha finca siempre se ha mantenido indivisa, la alegada 
división de la finca en dos globos es un invento de los demandantes por adjudicarse 
un inmueble al que no tienen derecho exclusivo, y privar fraudulentamente a mis 
mandantes del derecho que tienen sobre el bien que les dejo su señora madre, esto 
puede comprobarse, por el hecho de que la topografía que divide el inmueble se 
levanto en Abril de 2021. 
 
Al Hecho 2.4: No es Cierto, esta demandante nunca ha exteriorizado un ánimo 
diferente al de heredera respecto de la finca pretendida por los de demandantes y 
respecto de otros bienes que dejo la señora Rosa Inés Niño.  
 
Al Hecho 2.5: No es Cierto, este demandante nunca ha exteriorizado un ánimo 
diferente al de heredero respecto de la finca pretendida por los de demandantes y 
respecto de otros bienes que dejo la señora Rosa Inés Niño.  
 
Al Hecho 2.6: No es Cierto, los demandantes siempre han reconocido que el bien 
a usucapir hace parte de la sucesión de la señora Rosa Inés Niño, eso se demuestra 
por el hecho de que el señor Jairo Elver Velandia Niño junto con mi también 
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representada Gloria Velandia Niño, ejercieron acciones judiciales para recuperar el 
bien objeto de pretensión adquisitiva, restituyéndolo al haber de la referida 
causante. Además, los demandantes no han realizado mejoras ostensibles sobre 
este bien, limitándose a realizar básicamente actos de mantenimiento. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 

Ante la total carencia de derecho de los demandados para adquirir por prescripción 
adquisitiva del dominio extraordinaria, me opongo a la totalidad de las pretensiones 
y en contra de estas formulo las siguientes: 
 

EXCEPCIONES 
 
1. Inexistencia de Posesión Idónea Para Adquirir por Falta del Ánimo de Señor 
y Dueño. 
 
Para adquirir por el modo de la prescripción Adquisitiva del Dominio Extraordinaria 
se requiere haber ejercido posesión regular de manera pública pacifica e 
ininterrumpida durante un tiempo superior a los DIEZ (10) años cuando se trata de 
Inmuebles (artículos 2531 C.C.). 
 
Respecto de la posesión la define como la tenencia de una cosa con ánimo de señor 
y dueño…. 
 
El poseedor se reputa dueño mientras otra persona no justifique serlo. (artículo 762 
C.C.). 
 
En el presente caso, los actos de los demandantes sobre el bien a usucapir no 
expresan el ánimo de señor y dueño, puesto que siempre han actuado reconociendo 
la titularidad del dominio de la señora Rosa Inés Niño, madre de demandantes y 
demandados, sobre el bien a usucapir. 
 
Es de resaltar como se indicó en la contestación a los hechos de la demanda que 
los actos de administración y mantenimiento sobre el bien a usucapir han sido 
ejercidos de manera alterna por varios de los hijos de la propietaria del inmueble 
pretendido por los demandantes, sin embargo, estos últimos (los demandantes) a 
través del presente tramite han pretendido excluir al resto de herederos del derecho 
que tienen a participar de los bienes de su señora madre, cuando todos esperaban 
un acuerdo común para tramitar la sucesión de la señora Rosa Inés Niño, titular del 
dominio del bien objeto de litigio. 
 
Es patente que el ánimo de los demandantes es el de herederos y no el de señor y 
dueño lo cual se demuestra con el hecho de que el demandante Jairo Elver Velandia 
Niño, junto con mi representada Gloria Velandia Niño, ejercieron acciones para 
recuperar el bien a favor de la señora Rosa Inés Velandia Niño (Q.E.P.D.) y no para 
sí mismo. 
 
De lo anterior se puede concluir claramente dos situaciones jurídicamente 
relevantes para el presente caso; la primera es que el demandante Jairo Elver 
Velandia Niño al promover la demanda de nulidad de contrato de compraventa, 
tramitado ante el Juzgado Promiscuo del Circuito de Saravena con radicado 2004-
00218, la cual concluyo con la sentencia Civil Nº 0146 de dos mil seis (2006) cuyo 
objeto era retraer la titularidad de la propiedad del bien a usucapir a favor de la 
causante Rosa Inés Niño,  reconoció  de manera expresa que el bien que hoy 
pretende adquirir por pertenencia, pertenece a la sucesión de la señora Rosa Inés 
Niño, la cual no se ha tramitado. 
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El segundo aspecto de relevancia jurídica para la decisión que ha de adoptar el 
despacho, es el hecho de que queda claro que la defensa y protección del bien a 
usucapir no ha sido ejercida de manera exclusiva por los demandantes, pues como 
queda demostrado con el proceso de nulidad de compraventa de inmueble 
promovido, promovido por el demandante Jairo Elver Velandia Niño y la Demandada 
Gloria Velandia Niño, es que el bien a usucapir era defendido por los demás 
herederos de la señora Rosa Inés Niño. 
 
Por su parte, la demandante Esperanza Velandia Niño, en trámite policivo 
promovido respecto de otro bien que dejo la causante Rosa Ines Niño, es enfatica 
en Afirmar que dicho bien pertenece a la sucesión de la referida causante, y 
argumenta tener derecho a este bien, aspecto que contradice francamente la 
manifestación de que entraron en posesión por haberse realizado una distribución 
de bienes de hecho en vida de la causante Rosa Ines Niño Velandia, quedando 
expuesta la mendacidad de los demandantes y la irregularidad de la posesión que 
alegan tener, pues de ser asi, dicha posesión seria irregular por haberse adquirido 
de mala fe. (artículos 764 y 770 del Código Civil). 
 
EXCEPCION GENERICA 
 
De conformidad con el artículo 282 del C.G.P. Si su señoría encuentra probada 
hechos que constituyan excepción solicito que así lo declare en la sentencia que 
ponga fin a la controversia.  
 

PRUEBAS: 
 

Como pruebas a favor de mi representada solicito se tengan, decreten y practiquen 
las siguientes. 
 
Documentales  
 

1. Sentencia  Nº 0146 de dos mil seis (2006) proferida por el Juzgado Unico del 

Circuito de Saravena dentro del Proceso de Nulidad de Contrato de 

Compraventa con radicado 2004-00218, la cual ya obra en el expediente. 

2. Acta de Diligencia de Conciliación de la Inspección de Policía de Saravena, 

realizada el 04 de mayo de 2011, la cual ya obra en el expediente. 

 
Testimoniales 
 

1. Luis Francisco Becerra, identificado con cedula de ciudadanía Nº 17.525.789 

de Toledo, residente en finca el limoncito, vereda las vegas del municipio de 

Saravena. manifiesta no tener correo electrónico por tanto se comparece a 

través del  de la suscrita: dairacuadros0408@gmail.com . 

2. Cervelina Melendez Rojas, identificada con cedula de ciudadanía Nº 

31.837.415 de Capitanejo. manifiesta no tener correo electrónico por tanto se 

comparece a través del  de la suscrita: dairacuadros0408@gmail.com. 

3. Efraín Sanabria Velandia, identificado con cedula de ciudadanía 91.237.853 

de Capitanejo, manifiesta no tener correo electrónico por tanto se comparece 

a través del  de la suscrita: dairacuadros0408@gmail.com. 

4. José Ricardo Albarracín Atuezta, identificado con cedula de ciudadanía 

17.528.929 de Saravena, manifiesta no tener correo electrónico por tanto se 

comparece a través del  de la suscrita: dairacuadros0408@gmail.com. 
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ANEXOS: 

 
 Poder conferido.  

 Documentos relacionados en el acápite de pruebas.    

 
 

NOTIFICACIONES: 
 

En las direcciones y lugares indicados en el escrito de demanda. 
 
En estos términos doy por contestada en debida forma y en oportunidad la presente 
demanda,  
 
Con todo respeto, 
 
 

 
DAIRA ALEXANDRA CUADROS APARICIO  
C.C. 1.098.712.127 de Bucaramanga 
T. P. No. 323.517 del C. S. de la J. 
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Doctora  
LAURA MARCELA GUERRERO REMOLINA 
Jueza Segunda Promiscuo Municipal de Saravena 
 
 
Ref:    Proceso Declarativo de Pertenencia 
Demandante:  Jairo Elver Velandia Niño y Elizabeth Velandia Niño  
Demandados:   Gloria Helena Velandia Niños y Otros 
Asunto:     Contestación a la Demanda 
 
 
 
DAIRA ALEXANDRA CUADROS APARICIO, identificada con Cedula de 
Ciudadanía 1.098.712.127 expedida en Bucaramanga, y Tarjeta Profesional de 
Abogado Nº 323.527 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 
apoderada de las demandadas GLORIA HELENA VELANDIA NIÑO, identificada 
con Cedula de Ciudadanía 60.408.245, domiciliada en Saravena, quien concurre al 
presente proceso en su condición de Heredera Determinada  de la señora ROSA 
INES NIÑO (Q.E.P.D) con el debido respeto y dentro de la oportunidad procesal 
correspondiente, me dispongo a dar contestación a la demanda  de Pertenencia 
interpuesta por Jairo Elver Velandia Niño y Esperanza Velandia Niño en nuestra 
contra, propósito que desarrollo en los siguientes términos: 
 

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
Al Hecho 2.1: No es Cierto, corresponde a la realidad que la madre de mis 
representados se encontraba enferma, y que comunico su grave enfermedad a sus 
hijos, con el fin de que la acompañaran en su penosa enfermedad, sin embargo, no 
es cierto que haya adjudicado sus bienes en ese momento. 
 
Al Hecho 2.2: No es Cierto, los demandantes en su condición de herederos de la 
señora ROSA INES NIÑO, realizan ocupación material del inmueble por la vocación 
de herederos más no de señores y dueños, se resalta que, frente a los demás 
herederos, los demandantes siempre han reconocido que el inmueble que hoy 
pretenden hace parte de la sucesión pendiente por tramitar, de la señora ROSA 
INES NIÑO, madre de los demandantes y demandados en este proceso.  
 
Al Hecho 2.3: No es cierto, el inmueble rural se mantuvo indiviso hasta hace 
aproximadamente dos años, también, como puede observarse, la topografía que 
divide el inmueble se levanto en Abril de 2021, de donde puede concluirse que la 
supuesta repartición de el predio en litigio entre los demandados no es  mas que un 
intento amañado de aparentar posesión y evitar que el bien a usucapir sea 
inventariado y liquidado en la sucesión de la señora Rosa Inés Niño, como 
corresponde y como era esperado por los coherederos de los demandantes, entre 
ellos, las herederas por mi representadas. 
 
Al Hecho 2.4: No es Cierto, la señora Esperanza Velandia Niño nunca tuvo relación 
directa alguna con el inmueble, aparentemente, hace dos años hizo la construcción 
de una vivienda para habitar allí, lo cual fue conocido y autorizado por los demás 
herederos. 
 
Al Hecho 2.5: No es Cierto, la finca siempre mantuvo la unidad funcional con una 
sola vivienda, servicios públicos domiciliaros y unidad económica, la división que los 
demandantes pretenden hacer valer para apropiarse del inmueble fue realizada con 
previa autorización de los herederos de la señora Rosa Inés Niño. 
 
Al hecho 2.6: No es Cierto, cuando la señora Rosa Inés Niño falleció, la finca estaba 
establecida como producción ganadera, la vivienda se encontraba, las mejoras 
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realizadas se hicieron con el dinero proveniente de la productividad de la finca y 
además con la respectiva autorización de los herederos. Los supuestos actos de 
posesión señalados no son más que Meros Actos de administración realizados por 
los demandantes en su calidad de herederos. 
 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES. 

 
Ante la total carencia de derecho por parte de los demandantes para adquirir por 
prescripción extraordinaria de dominio el inmueble rural denominado EL PARAISO, 
ya plenamente identificado en la demanda, me opongo a la declaración de las 
pretensiones de los demandantes. 
 
A continuación, se proponen las siguientes:  
 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 
FALTA DE ÁNIMO DE SEÑOR Y DUEÑO DE LOS DEMANDANTES. 
 
No es cierto que los demandantes tengan ánimo de señor y dueño sobre el inmueble 
objeto de litigio como se lo han manifestado al despacho, pues con toda claridad los 
actos que éstos han realizado sobre el inmueble objeto de pretensión adquisitiva 
están motivados por su vocación de herederos de la propietaria del mismo, la señora 
Rosa y ello queda suficientemente patentado con el hecho de que en proceso 
promovido por los hoy demandantes Jairo Elver y Esperanza y la demandada Gloria 
Helena  en el año de 2004, que terminó con sentencia No. 0146 de dos mil seis 
(2006) proferida por el JUZGADO UNICO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 
SARAVENA, se defendió judicialmente el inmueble a favor de la Causante ROSA 
INES NIÑO (Q.E.P.D.), quedando totalmente descartada la afirmación de los 
demandantes en este proceso, de que su posesión se inició en cabeza de los dos 
demandantes, ya que el predio fue defendido no solo por los hoy demandantes, 
sino, también por mi representada de manera conjunta y reconociendo siempre que 
el dominio correspondía a la señora ROSA INES NIÑO (Q.P.D.), cuya sucesión 
estaba sin tramitar, así mismo, en proceso policivo promovido por la demandada 
GLORIA HELENA VELANDIA NIÑO en contra de la demandante ESPERANZA 
VELANDIA NIÑO, en el año 2011, ante la Inspección de Policía del municipio de 
Saravena, la demandante Esperanza deja ver con toda claridad que los bienes de 
la señora ROSA INES NIÑO (Q.E.P.D.) hacen parte de la masa herencial pendiente 
del proceso Sucesión. 
 
 
POSESIÓN INVALIDA PARA ADQUIRIR POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DOMINIO. 
 
La permanencia realizada por los demandantes en el inmueble rural, obedece a la 
voluntad de todos los herederos de que ellos realicen actos de administración y 
mantenimiento del predio, existiendo total claridad entre demandantes y 
demandados que el inmueble parte de la masa herencial de la señora, ROSA INES 
NIÑO (Q.E.P.D.) y de quien hace falta adelantar el proceso de sucesión 
correspondiente, el cual no se ha llevado a cabo por falta de acuerdo entre los 
herederos sobre el pago de los costos del proceso de sucesión.   
 
Los demandantes en diferentes escenarios y ocasiones, se han referido a los 
demandados e incluso a mi representada, con claridad expresa referente a que los 
bienes que son parte de la herencia de la señora están sin repartir, estando incluidos 
entre ese patrimonio herencial el predio que hoy pretenden adquirir por pertenencia. 
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INEXISTENCIA DE REQUISITOS PARA LA PROSPERIDAD DE LA 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO. 
 
Uno de los requisitos fundamentales es el tiempo requerido para la posesión 
realizada en el inmueble, mismo que no se cumple ya que la estancia de los 
demandantes en el inmueble obedece a que hacen actos de administración y 
mantenimiento de uno de los bienes de la herencia. 
 
Prueba de lo anterior, es la sentencia No. 0146 de dos mil seis (2006) proferida por 
el JUZGADO UNICO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SARAVENA, donde los 
señores: Jairo Elver, Esperanza y Gloria Helena, quienes son los demandantes y 
mi representada, la demandada respectivamente, actuaron como demandantes 
dentro del proceso de Nulidad del contrato de compraventa recogido en la escritura 
pública No. 22 otorgada en la Notaría Única del Círculo de Saravena, cuyo objeto 
fue el mismo inmueble rural que hoy por hoy se encuentra en litigio en el presente 
proceso; en aquella oportunidad tanto las partes, demandantes y demandada, 
actuaron conjuntamente movidos por la vocación de herederos y de que ese 
inmueble regresara a la masa herencial de su señora madre ROSA INES NIÑO 
(Q.E.P.D.) 
 

PRUEBAS. 
 

Respetuosamente, solicito a la Señora Jueza tener como pruebas: 
 
Documentales:  
 

 La sentencia No. 0146 de dos mil seis (2006) proferida por el JUZGADO 

UNICO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SARAVENA. 

 Diligencia de Conciliación de la Inspección de Policía de Saravena 

 
 
 
TESTIMONIALES:  
 
Para que declaren a cerca de la contestación dada a los hechos, de la calidad y 
vocación de herederos de los demandantes en este proceso: 
 

 BERNARDO GUARIN ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

13.813.155 de Bucaramanga, Vereda las Vegas, Jurisdicción de Saravena, 

teléfono: 3209882676, manifiesta no tener correo electrónico por tanto se 

puede notificar al de la suscrita: dairacuadros0408@gmail.com 

 

 RAFAEL ISIDRO CALDERÓN RINCÓN, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 96.187.864 de Saravena, Vereda las Vegas, Jurisdicción de 

Saravena, teléfono: 3227431128, manifiesta no tener correo electrónico por 

tanto se puede notificar al de la suscrita: dairacuadros0408@gmail.com 

   
ANEXOS. 

 

 Poder conferido. 

 Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 
 

NOTIFICACIONES. 
 

A la apoderada, en la Carrera 16 # 25 – 26, Saravena – Arauca, teléfono: 
3123383640, correo electrónico: dairacuadros0408@gmail.com   
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Sin otro particular y con el debido respeto. 
 
Atentamente,  
 
 

 
DAIRA ALEXANDRA CUADROS APARICIO 
C.C. 1.098.712.127 de Bucaramanga 
T.P. 323517 del C. S. de la J.  
 

 
 
 
 

 




























